
Asunto: Se presenta Juicio Electoral

MTRO. VíCTOR VENAMIR VIVAS VIVAS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Mtro. Octavio Augusto González Ramos, en mi calidad de representante
propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, personalidad que tengo debidamente acreditada ante
esa autoridad electoral; señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de
notificaciones y documentos el ubicado en calle 14 Sur, Número 32, Colonia Pacto
Obrero entre Avenida Principal y Mario Villanueva, de esta ciudad de Chetumal
Quintana Roo, autorizando para recibir notificaciones, así como para comparecer
ante esa autoridad, a los Licenciados en Derecho Alondra Janet Gálvez García
y Javier Aros Salcido; por medio del presente escrito vengo a exponer lo sigu¡ente:

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, vengo a presentar JUICIO ELECTORAL, en
contra de la Resolución dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo
en el Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave PES/036/2021,
el día nueve de julio de dos mil veintiuno y notificado en fecha diez del mismo mes
y año.

En tales términos, pido se de aviso a la Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación con sede en Xalapa, Veracruz, de la presente
interposición y se le remita por la vía más inmed¡ata una copia de los agravios
planteados para su conocimiento y en su oportunidad, el escrito original que en este
acto se presenta, para su tramitación y substanciación; dictándose en su
oportunidad la correspondiente sentencia efectiva.

Protesto lo necesario en la Ciudad de Che
2021.

mal, intana Roo, a 14 de julio de

MTRO. OCTAVIO AU O GONáLEZ RAMOS
REPRESENTANTE PIETARIO DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDAR ANTE EL CONSEJO GENERA
INSTITUTO EL CTORAL DE QUINTANA ROO
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JUICIO ELECTORAL

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ACTO IMPUGNADO: Resolución del PES/036/2021,
de fecha 9 de julio de 2021

MGDO. ENRIQUE FIGUEROA ÁULA
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ.

Mtro. Octavio Augusto González Ramos, en mi calidad de representante
prop¡etario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, personalidad que tengo debidamente acreditada ante
esa autoridad electoral; señalando como dom¡c¡l¡o para oír y recibir toda clase de
notificaciones y documentos el ubicado en calle 14 Sur, Número 32, Colon¡a Pacto
Obrero entre Avenida Principal y Mario Villanueva, de esta ciudad de Chetumal
Quintana Roo, autorizando para recibir notificaciones, así como para compaÍecer
ante esa autoridad, a los Licenciados en Derecho Alondra Janet Gálvez García
y Javier Aros Salcido; por medio del presente escrito vengo a exponer lo siguiente:

Que por este escr¡to de cuenta y con fundamento en los articulos I, 8, 9, 17, 30
Apartado A) fracción l, 34, 35, fracción ll, 41 Bases lV y Vl y 'l 16 fracciones lll y lV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, pánafo 1, inciso
b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 25, primer páfiafo,
incisos b) y c) del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; 2: 3;8: 9; 12
numeral l, incisos a) y b), 17, 'l9, 22 y demás aplicables de la Ley General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, el tiempo y forma vengo
a interponer el JUIGIO ELECTORAL, en contra de la Resolución dictada por el
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el Procedimiento Especial
Sancionador identificado con la clave PES/036/2021, aprobada el día nueve de julio
de dos mil veintiuno, en los términos y por las razones que a continuación expongo.

En cumplimiento a lo ordenado porel artículo I de la citada Ley General del Sistema
de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, manifiesto:

Nombre del actor y el carácter con el que promueve. C. OCTAVIO AUGUSTO
GONZALEZ RAMOS, en mi calidad de representante propietario del Partido
Encuentro Solidario ante el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo;
personalidad que tengo debidamente acreditada ante esa autoridad electoral.
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Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, autorizado, mismo que
ha sido señalado en el proemio del presente escrito.

Acto que se impugna. Resolución dictada en el Procedimiento Especial
Sancionador identificado con la clave PES/036/2021, aprobada por unanimidad de
votos de los magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sesión
celebrada el día nueve de julio de dos mil veintiuno.

Autoridad responsable. TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

Fecha en que tuve conocimiento del acto reclamado. 10 de julio de 2021, por
medio de notificación personal ¡ealizada por la Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Personería de la promovente. Representante prop¡etar¡o del Partido Encuentro
Solidario ante el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo;
personalidad que tengo debidamente acreditada ante esa autoridad electoral.

Preceptos constitucionales y legales violados. El Tribunal local inobservó lo
dispuesto en los artículos 14 último párafo, 16, 17, y 1 16, base lV, inciso l), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, 49, base V de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 430 de la Ley
de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

El presente Juic¡o se basa en los s¡guientes:

PRIMERO. Con fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, se dio la Declaratoria de
lnicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2O2O-2O21 para elegir miembros de los
Ayuntamientos, del Estado de Quintana Roo.

SEGUNDO. El día catorce de enero de dos mil veintiuno, de conformidad con el
Calendario lntegral Proceso Electoral Local Ordinario 2O2O-202'l y el artículo 270
fracción ll de la Ley lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, dieron inicio las precampañas electorales.

TERCERO. En el mismo sentido, con fecha doce de febrero del año dos mil
veintiuno, en atención a lo determinado por el lnstituto Nacional Electoral en el
Acuerdo INE/CG289/2020, concluyeron las precampañas electorales.

CUARTO. Con fecha trece de febrero del año dos mil veintiuno, con base en el
citado Calendario lntegral Proceso Electoral Local Ordinario 2O2O-2O21 , dio inicio el
periodo de intercampañas.
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QUINTO. El día siete de marzo del presente año, el C. Mauricio Guillermo Espinosa
Alemán, Presidente de Fuerza por México en Quintana Roo, presentó ante el
Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo la solicitud de registro de
las candidaturas para la integración de los Ayuntamientos de, entre otros, Puerto
Morelos, encabezada por el C. Manuel Tirso Esquivel Avila, para contender en el
proceso electoral en curso.

SEXTO. El día catorce de marzo de este año, el lnstituto Electoral de Quintana Roo
aprobó el Acuerdo de rubro Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral de
Quintana Roo, por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de las planillas
de candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos de Othón P. Blanco, Felipe
Canillo Pueño, José María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Benito Juárez,
Tulum, Bacalar y Pueño Morelos, presentadas por el Padido Fueza por México, en
el contexto del proceso electoral local 2020-2021, entre las planillas aprobadas,
como se desprende el rubro citado, se encuentra la del Municipio de Puerto Morelos,
quedando ésta integrada de la siguiente manera:
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SÉPTlMo. El día diecinueve de abril de este año y conforme al calendario
respectivo, dichos candidatos ¡n¡c¡aron sus actos de campaña.

OCTAVO. El día veintisiete de abril del año en curso, quien suscribe presentó formal
QUEJA para iniciar procedimiento especial sancionador en contra del C. MANUEL
TIRSO ESQUIVEL AVILA, otrora candidato a Presidente Municipal propietario
postulado por el Partido Fuerza por México en el Municipio de Puerto Morelos, por
promoción personalizada de la imagen, actos anticipados de campaña, mismo que
fue asignado con número de expediente PESlO34l2021.
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NOVENO. El veintisiete de mayo del año en curso, mediante el oficio número
DJ1131912021, signado por el maestro Juan Enrique Serrano Peraza, Director
Jurídico del lnstituto Electoral de Quintana Roo, y en atención a lo establecido por
el artículo 429 de la referida Ley de lnstituciones, remitió al Tribunal Electoral de
Quintana Roo el informe c¡rcunstanc¡ado y el original del expediente que contiene
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el Proced¡m¡ento Especial Sancionador radicado por dicho órgano comicial bajo el
número de queja IEQROO/PES/03412021 y sus acumulados
IEQROO/PES/03512021 y IEQROOiPES 105012021 ; mismo Procedimiento Especial
Sancionador que una vez verificado se registró en el Libro de Gobiemo del propio
Tribunal, con la clave PESl036l2O21.

DÉCIMO. En fecha cuatro de junio de 2021, el Pleno del Tribunal Electoral de
Quintana Roo d¡ctó, por unanimidad de votos, la Resolución respectiva del
Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave P ES/03612021 . En las
fojas t29 y 130 de la resolución citada, correspondiente al apartado de resolutivos,
la propia autoridad responsable precisó:

"RESUELVE

PRIMERO. Se declara la inexistencia de las conductas cons,sfenfes en actos
anticipados de precampaña y campaña atibu¡das a Brisa del Mar Rodríguez López
y Kada Michel Cañallo López.

SEGUNDO. Se declara la inexistencia de la infracción atibuida a Manuel Tirso
Esquivel Ávita, consrstenfe en promoc¡ón personalizada de su imagen.

TERCERO. Se determina la existencia de la conducta denunciada cons¡stente en
actos antic¡pados de campaña atibuida a Manuel Tirso Esquivel Ávila, asi como por
culpa in vigilando al Pañido Fueza por México.

CUARTO. Se impone a Manuet Tirso Esquivel Ávita, asi como por culpa in vigilando
al Pa¡tido Fuerza por México la sanción cons¡stente en una amonestación pública.

QUINTO. Se determina la existencia de la conducta denunciada consistente en la
publicación de propaganda electoral en la que se incluyen imágenes de menores de
edad de manera directa e indirecta, atribuida a Manuel Tirso Esquivel Ávita y Brisa
del Mar Rodríguez López, así como por culpa in v¡gilando al Pañido Fuena por
México.

SEXTO. Se lmpo ne a Manuel Tirso Esquivel Ávila y Brisa del Mar Rodríguez López,
así como por culpa in vigilando al Partido Fuerza por México, la sanción consisfenfe
en una amonestación pública.

SEPT\MO. Se ordena dar vista a la tJnidad Técnica de F¡scalización det tnstituto
Nacional Electoral, para que conforme a sus atribuciones determine lo que a
Derecho conesponda."

DECIMO PRIMERO. En fecha 9 de junio de 202'l, esta representación impugnó la
determinación del Tribunal Electoral de Quintana Roo descrita en el numeral
anterior, ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, la cual le asignó el número de expediente SX.JE-1471202'1, siendo que
dicho órgano jur¡sd¡ccional emitió la resolución respectiva el día 25 de junio de 2O21 ,

determinando para lo que al caso nos interesa lo siguiente:

Pág¡na 5 de 34



122. Al haber resultado fundados los agravios relacionados con la
vulneración al principio de exhaustiv¡dad respecto de la valoración de las
entrevistas y videos precisados en la Tabla 4 y 4.1 que antecede, así como
lo relativo a la falta de congruencia de la sentencia impugnada, lo procedente
conforme a Derecho es:

1). Modificar la sentencia impugnada, para efecto de que el Tribunal
local, en un plazo breve, emita una nueva resolución congruente, exhaustiva,
fundada y motivada en la que analice nuevamente con plenitud de jurisdicción
/as enfreyisfas y videos preclsados en la Tabla 4 y Tabla 4.1 de esta
sentencia.

2). Realizado lo anterior, dentro de las veinticuatro horas sigulentes
deberá informarlo a esta Sala Regional, adjuntando las constancias
pertinentes.

3). Revocar los razonamientos del Tribunal local respecto de la vista
que solicitaron los acfores se de a la Unidad Técnica de Fiscalización del lNE,
para efecto de que precise de manera clara los alcances de su determinación
relacionada con dicha vista.

DECIMO SEGUNDO. En fecha 9 de julio de 2021 , el Pleno del Tribunal Electoral de
Quintana Roo dictó, por unanimidad de votos, la Resolución que pretende dar
cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación descrita en el Hecho anterior, resolviendo lo
sigu¡ente:

"PRIMERO. Se determina la existencia de la conducta denunciada
consisfenfe en actos anticipados de campaña atr¡buida a Manuel Tirso
Esquivel Avila, así como por culpa in vigilando al Paftido Fuerza por México.

SEGUDO (SIC). Se impone a Manuel Tirso Esquivel Avila, así como por culpa
¡n vigilando al Part¡do Fuerza por México la sanc¡ón consistente en una
amonestación pública.

TERCERO. Comuníquese la presente resolución a la Sala Xalapa del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.".

SEXIO. Efecfos.
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CUARTO. Se ordena dar vista a la Unidad Técnica de Fiscalización del
lnstituto Nacional Electoral, en los términos prec¡sados en el párrafo 97 de Ia
presente resolución."

Debe destacarse que dicha resolución señala en su párrafo 97 lo siguiente

"Ahora bien, es de señalarse que si bien el pañido RSP solicitó que al
determinarse acreditados /os acfos de precampaña se de ylsfa a la Unidad
Técnica de Fiscalización del INE a efecto de que indague y veifique el
respeto de los límites de aportaciones ¡ndividuales o conjuntas de los
militantes y simpatizantes previamente por actos ant¡c¡pados de precampaña;
y toda vez que se acreditaron actos anticipados de campaña durante el
per¡odo de inter campaña, lo cual pudiera constituir una posible infracción en
materia de fiscalización, lo conducente es dar vista al lnstituto Nacional
Electoral, autoridad única en materia de fiscalización para que determine lo
que en derecho corresponda".

De lo anterior se desprende, que la autoridad responsable determinó la existencia
de los actos anticipados de campaña durante el per¡odo de ¡ntercampañas, así como
de la culpa in vigilando, además de ordenar dar vista a la Unidad Técnica de
Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral para que determ¡ne lo que en derecho
corresponda.

En este contexto, es evidente que esa H. Autoridad Jurisdiccional local sigue sin
fundar y motivar sus resoluciones, y, sobre todo, su actuac¡ón y desahogo de las
pruebas aportadas ha carecido de la debida exhaustividad, y sobre todo no ha
cumplido con los parámetros y metodologías que al respecto ha establecido Ia Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación como se

comprobara más adelante; por ello, formalmente se notifica a esta Sala Regional
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que la resolución del
Tribunal Electoral de Quintana Roo carece de exhaustividad y debida valorac¡ón de
los elementos de prueba y falta de aplicación de la metodología y parámetros

establecidos por la mencionada Sala Superior del Tribunal Electoral encaminados

a identiflcar y valorar los "equivalentes funcionales', a que hace alusión la

Jurisprudencia 412018; lo que ev¡dentemente genera agravios al partido que

represento y vulnera los principios de Ia materia electoral, generando inequidad en
la contienda, conforme a lo siguiente:

Út¡lCO. Causa agravios la resolución de la autoridad responsable, la cual vulnera
el principio de exhaustividad al no realizar un estud¡o de fondo, y solo se limita a
expresar de manera subjet¡va, vaga e imprecisa su resoluc¡ón sin entrar a fondo del
estudio por las siguientes consideraciones:
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a). Falta de acatamiento a lo d¡ctado en la Jurisprudencia 4/2018 y de la
metodología y parámetros de estudio establecidos en las sentencias SUP-
REC-803-2021 y SUP-REC-806-202'! de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

Debe precisarse que la resolución de esa H. Sala Regional del día 25 de junio de
2O21 , declaró "fundados los agravios relacionados con la vulneración al principio de
exhaustividad respecto de la valoración de las entrevistas y videos precisados en la
f abla 4 y 4.1 , por lo cual ordenó al Tribunal Electoral de Quintana Roo modificar "/a
sentencia impugnada, para efecto de que..., en un plazo breve, em¡ta una nueva
resolución congruente, exhaustiva, fundada y motivada en la que analice
nuevamente con plenitud de jurisdicción /as enfreyrslas y videos precisados en la
Tabla 4 y Tabla 4.1 de esta sentencia", siendo que la resolución del Tribunal
Electoral local se emitió el 9 de julio de 2O21 , y, en concreto, determinó la existencia
de actos anticipados de campaña en cuanto a dos de las publicaciones denunciadas
por esta representación, por lo cual los restantes videos y entrevistas quedaron
subsistentes, y son los que contiene bf abl,a 4.1 .

Ahora bien, la referida Tabla 4.1 consiste en los videos y enlrevistas periodísticas
denunciadas por esta representación y que se difundieron durante el periodo de
intercampañas, y que, ciertamente son desahogadas o más bien transcritas y no
valoradas en el numeral 3 denominado "Estudio de Fondo", de la resolución del
Tribunal Electoral local, que abarca de la foja 36 a la 39 de la resolución de mérito.

Con la transcripción de los videos y entrev¡stas, Ia Autoridad Jurisdiccional local
arriba a una conclusión en el párrafo 47, al señalar ex¡stente la infracción
denunciada por esta representación respecto a dos videos ofrec¡dos, ya que
posteriormente en los párrafos 76 al 91 determino la existencia de los hechos
denunciados, y, por tanto, se acreditaron los elementos personal, temporal y
subjetivo a que alude Ia Jurisprudencia 412018, que se reproduce más adelante.

Ello, desde la óptica que el elemento subjetivo únicamente se acreditó dado que el
denunciado manifestó expresamente en ambas publicaciones que era candidato a
presidente municipal po.r el Partido Fuerza por México, siendo que por ello fue objeto
de una AMONESTACION PUBLICA, y no fue objeto de una sanción más severa.

Valoración que sol¡citamos rev¡se esa H. Sala Regional sobre todo la
individualización de la sanc¡ón por parte del Tribunal Electoral de Quintana Roo
cuando sostiene que "no se cuenta con elementos que establezcan que además de
realizar la conducta de mérito, se tuviera conciencia de la antijuricidad de ello, es
decir, que se quisiera infringir la normativa electoral, puesto que el infractor no tenia
una volunlad conciente y dirigida a la ejecución de un hecho que es antijurídico,
máxime que el denunciado manifestó que por un error involuntario se puso la
palabra candidato en la propaganda denunciada, cuando no lo era, es por ello, que
no se desprende elementos probatorios que indiquen la intensión dolosa por parte
del denunciado".
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Es decir, difundió un video en donde públicamente se ostentó como candidato de
un partido en específico, para después aludir que "fue un error involuntario".

Ahora bien, el resto de las publicaciones denunciadas por esta representación
fueron declaradas inex¡stentes, dado que la Autoridad Electoral Jurisdiccional local
tuvo por no actual¡zados los hechos denunciados pues a su dicho se trataban
únicamente de pruebas técnicas consistentes en links que contenían dichas
entrevistas y videos, siendo que los mismos fueron debidamente acreditados ante
la autoridad electoral, por lo que arribo a la conclusión que no generaron convicción
alguna sobre los hechos denunciados en actos anticipados de campaña.

Pa¡a sustentar lo
jurisprudencia:

anterior pr¡meramente transcribimos la citada

Jurisprudencia 412018 de rubro "ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPANA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE
QUE EL MENSAJE SEA EXPLíC|TO O INEQUíVOCO RESPECTO A SU
FTNAL|DAD ELECTORAL (LEGTSLACTÓN DEL ESTADO DE MÉX|CO y
SIMILARES)" establece lo siguiente:

Una interpretación teleológica y funcional de los artículos 1" de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, de la
Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; y 245, del Código
Electoral del Estado de México, permite concluir que el elemento
subjetivo de los actos anticipados de precampaña y campaña se actualiza,
en princip¡o, solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas
respecto a su finalidad electoral, esto eg gue se llame a votar a favor o en
contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma
electoral o se posicione a alguien con el f¡n de obtener una candidatura.
Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1 . Si el contenido analizado
incluye alguna palabra o expresión que de forma ob¡etiva, manifiesta,
abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos propósifos, o gue
posea un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opc¡ón
electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones
trasciendan al conocimiento de la ciudadania y que, valoradas en su
contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. Lo anterior permite,
de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y
finalidad de un mensaje, así como generar mayor certeza y predictibilidad
respecto a qué tipo de actos configuran una irregularidad en materia
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de actos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la
discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y maximizando el debate
público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso político y a
la estrategia electoral de los paft¡dos políticos y de quienes aspiran u
ostentan una cand¡datura.

Con esta base, pasemos a analizar la resolución de mérito que en el pánano 54,
indica:

"Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto, es decir, a los elementos que
debe tomar en cuenta la autoridad para determinar si se constiluye n o no actos
anticipados de precampaña o campaña política, debe decirse que ha sido criterio
reiterado de la Sala Superior que la acreditación de la infracción de referencia se
actualiza siempre que se demuestre: A. El Elemento personal; el B. El Elemento
temporal; y C. El elemento subjetivo".

A partir de estos elementos, la Autoridad Jurisdiccional local menciona en el
siguiente párrafo que se encuentra acreditada la existencia y titularidad en los
perfiles de Facebook del denunciado.

Posteriormente, en el párrafo 6'1 señala

"Del análisis del contenido de los videos y entrevistas anteriormente
señalados, y conforme a los argumentos realizados por las partes en atención
de los hechos consisfenfes en diversas publicaciones realizadas en los
perfiles de las redes socla/es de Facebook, no se advierte que de las mismas
se realicen actos de expresión que contengan llamados expresos al voto
en contra o a favor de una candidatura o un parTido político, o
expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el
proceso electoral por alguna candidatura o para un pañido político a favor
de una precandidatura".

Ello, se concatena con lo indicado en los párrafos 67, 68 y 69, que a la letra dicen:

"67. De igual forma, de las expresiones realizadas por las personas gue se
observan en los videos publicados, y del anális¡s de los elementos que
acompañan, este Tribunal considera que no se actualiza el elemento
subjetivo de /os actos ant¡cipados de campaña.
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68. Esfo es así, toda vez que, de la probanzas que obran en autos no se
encuentra adminiculadas con otros medios de convicción que robustezcan el
valor de su contenido, ya que del análisis integral de las publicaciones (más
bien videos y entrevistas, acota esta representac¡ón) materia de la
controversia, no se desprende que se hayan hecho manífestaciones que
impliquen actos anticipados de campaña, toda vez que en ninguna de las
partes de la publicación {más bien videos o entrevistas, se vuelve a



subrayar) se observan manifestaciones expresas o implícitas que
indiquen un posicionamiento como candidato al cargo de otrora
candidato a la presidencia municipal del ayuntamiento de Puerto
Morelos en el que invite al voto o solicite apoyo a su candidatura o
cualquiera otra expresíón relacionada con la misma. Es decir, no se
promueve una plataforma electoral o programa de gobierno o la
candidatura de un partido político. (El énfasls es nuestro,).

69. Tampoco se observa que se invite a la ciudadanía a votar, o a no
votar a favor o en contra de alguna precandidatura o candidatura,
candidato, partido político o coalición". (En énfasis es nuestro).

De lo anterior se colige que para el Tribunal Jurisdiccional local únicamente se
acredita el elemento subjetivo si se observan man¡festac¡ones expresas o implícitas
que indiquen un posicionamiento como candidato al cargo al que se aspira, en el
que se invile al voto o solicite apoyo a su candidatura o cualquiera otra expres¡ón
relacionada con la misma. Es decir, se promueva una plataforma electoral o
programa de gobierno o la candidatura de un partido político. Así, para acreditar el
elemento subjetivo necesariamente debe invitarse a Ia ciudadanía a votar, o a no
votar a favor o en contra de alguna precand¡datura o candidatura, candidato, partido
político o coalición.

Para ev¡denciar esta inexacta aplicación de la Tesis 4/2018, reproducimos lo que
nos interesa:

" .. . el elemento subjetivo de /os acfos anticipados de precampaña y campaña se
actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones explícitas o ¡nequívocas
respecto a su finalidad electoral, esfo es, que se llame a votar a favor o en contra
de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se
posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la
autoridad electoral debe verificar: 1 . Si el contenido analizado incluye alguna palabra
o expresión que de forma objet¡va, maniñesta, abierta y sin ambigüedad denote
alguno de esos propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o
rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas
manifestaciones trasciendan al conocim¡ento de la ciudadanía y que, valoradas en
su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda". (El énfasis es nuestro).

Al respecto, debe subrayarse que dicha Tesis establece claramente dos variables o
hipótesis: Por un lado, el elemento subjetivo puede configurarse cuando "se llame
a votar a favor o en contra de una candidatura o pañ¡do político, se publicite una
platafoma electoral", siendo que en este supuesto la autoridad electoral debe
verificar '1. S¡ el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que de
forma objetiva, manifiesta, ab¡erta y sin ambigüedad denote alguno de esos
propósitos".
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Por otra parte, establece otra variable o hipótesis cuando señala: "o se pos¡cione
a alguien con el fin de obtener una candidatura", siendo que, en este caso,
debe poseer "un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción
electoral de una forma inequívoca".

La citada Tesis destaca que, en ambos casos, 'esas manifestaciones trasciendan
al conoc¡m¡ento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar
la equidad en la contienda".

Claramente la Autoridad Jurisdiccional local aplicó la primer variable o hipótesis sin
tomar en consideración que la cilada Tesis establece otra variable o hipótesis que
tiene que ver con el posicionamiento sistemático de cualquier ciudadano ante los
medios de comunicación o las redes sociales con el fin de obtener una candidatura,
por lo cual sus manifestaciones, expresiones, comentarios, entrevistas, entre otras,
deben tener un "significado equivalente" de apoyo o rechazo hacia una opción
electoral de forma inequívoca.

El hecho de que un ciudadano, que a la vez fue funcionario público municipal de
primer nivel, y que diariamente difunde v¡deos y entrev¡stas periodísticas en el
periodo de precampañas, además de intercampañas, y que es denunciado
formalmente, debe suponer un estudio a fondo por parte de la autoridad competente
para conocer en forma precisa el alcance y propósitos de sus manifestaciones,
máx¡me que fueron difundidas en redes sociales, las cuales, tienen un impacto de
tracto suces¡vo, dado que se publicitan en un portal de acceso abierto, sin
restricciones, ya que, en el caso concreto, no requirieron de la autorización de algún
administrador.

Pero si se lee parcialmente dicha Tesis es obvio que, con una despreocupada
lectura y la simple transcripción del contenido de los videos y entrevistas se puede
llegar a la determinación de que no hubo un llamado expreso al voto y, por tanto, no
se acredita el elemento subjetivo como en el caso concreto ocurrió.

Ahora bien, para efectos de precisar el "significado equivalente" a los llamados
expresos al voto, es necesario referir la metodología y parámetros de estudio
establecidos en las sentencias SUP-REC-803-202'I y SUP-REC-806-2O2'I de la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Cabe destacar que las sentencias SUP-REC-8O3-2O21 y SUP-REC-806-2021 son
relevantes para el sistema jurídico electoral dado que establecen un estudio
mediante el cual se adoptan estándares o parámetros en relación con la figura del
"posicionamiento electoral" en el contexto de la actualización de actos
anticipados de precampaña o campaña, que se deben evaluar en relación con los
llamados expresos al voto con sus "equivalentes funcionales", estableciendo por
ello la metodología para analizar si "un mensaje que no comprende llamados
expresos al voto implica un equivalente funcional, como un ejercicio de precisión de
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una de las h¡pótesrs confenrdas en la Jur¡sprudencia 42018". (Elénfasis es nuestro)
Y ahonda sobre la relevancia de esta temática:

"La relevancia de dichas cuesflones radica en que se trata de aspecfos
fundamentales para determinar cuándo se actualiza el elemento subjetivo de los
actos anticipados de precampaña y campaña, que es una irregularidad que
recurrentemente se denuncia en el marco de los procesos electorales de nuestro
país. Así, en el contexto actual se han optado por estrategias de comunicación
por pa¡te de los actores políticos, antes del inicio formal de la etapa de
campañas electorales, que no pañen del empleo de llamamientos expresos a/
sufragio, sino de otro tipo de mensajes o expresiones que necesariamente
deben evaluarse a la luz de la figura de "equivalentes funcionales", término con
un problema de vaguedad y que, por ende, requiere de una precisión sobre la
metodología que se debe seguir para valorar su actualización". (El énfasis es
nuestro).

Sobre el particular, esta representac¡ón, desde el inicio de la presentación del escrito
de queja original, ha insistido que deben analizarse las publicaciones, videos y
entrevistas denunciados, a la luz de la hipótesis de los llamados "equivalentes
funcionales", dado que los mensajes, expresiones del denunciado que, en los
hechos son mensajes simulados o de burla a la ley, ¡mplicaron un indebido
posicionamiento electoral, todo ello, mediante la estrategia de burla y fingimiento
que montó y escenificó desde hace varios meses, para difundir propaganda
electoral encubierta, vulnerando con ello la equidad en la contienda.

La sentencia SUP-REC-803/2021 menciona, como ya lo comentamos, que la Tesis
Jurisprudencial 4/2018, contempla "dos supuesfos diferenciados o niveles de
análisis de un mensaje para determinar si la expresión objeto de estudio tiene o no
una significación equivalente. Dichos niveles de análisis son /os srguienfes:

1). Se considera que un mensaje es de apoyo o de rechazo electoral cuando tiene
manifestaciones explicitas en este senúdo. Este nivel de análisis supone determinar
si el mensaje denunciado se apoya en alguna palabra cuya significación denota una
finalidad electoral manifiesta en cualquier sentido.

De esfa maneta, un mensaje se considera electoral si utiliza alguna de las palabras
que ejemplificativamente se indican enseguida: 'vota pol', "elige a", apoya a", emite
tu voto pot'', "(X) a (tal cargo)", "vota en contra de",'no votes pof'. La manifestación
debe denotar expresamente una solicitud al sufragio para una persona o partido
político para ocupar un cierto cargo de elección popular.

2). Por otra pañe, tamb¡én se considera que un mensaje es de índole electoral si a
pesar de que no utiliza alguna de las anteiores, sí emplea cualquier otra expres¡ón,
también explícita, cuya significación equivalente a las palabras de apoyo o rechazo
electoral mencionadas en el numeral anteriof'.
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Asimismo, señala que 'posicionar a alguien con el fin de obtener una candidatura
es una finalidad electoral", mencionando más adelante que "La restricciÓn a la
libertad que supone e/ slsfe ma de sanciones por actos anticipados de precampaña
o campaña persigue evitar que se dejen de real¡zar solo aquellas conductas que
efectivamente impliquen una oferta o solicitud de apoyo o rechazo electoral
adelantado de forma unívoca e inequívoca".

Posteriormente subraya que "otras herramientas para determinar si las expreslones
se traducen en un equivalente funcional de apoyo expreso implican verificar: l) un
análisis integral del mensaje, de modo que se valore la propaganda como un todo
y no solamente como frases ars/adas, es decir, incluir elementos audÍrvos
(tonalidad, música de fondo, número de voces, volumen, de entre otros) y visua/es
(colores, enfoque de tomas, tiempo en pantalla o en audición, de entre otros). Y ll)
el contexto del mensaje, en la medida en que debe interpretarse coherencia con el
contexto en el que se emite, considerando la temporalidad, el horario y medio de
difusión, la posible audiencia, su duración, de entre otras circunstancias relevantes".

a). Debe precisarse cuál es el tipo de expresión objeto de análisis. En
efecto, la autoridad resolutora debe identificar de forma precisa s¡ el elemento
denunciado que analiza es un mensaje -frase, eslogan, discurso o parte de
esfe-, o bien, cualquier otro tipo de comunicación de índole d¡st¡nta a la
verbal.

b). Debe establecer cuál es el mensaje electoral de referencia que
presuntamente se actualiza mediante la equivalenc¡a. Es decir, debe definir
de forma clara cuál es el mensaje electoral que usa como parámetro para
demostrar la equ ivalencia".

En este contexto y bajo las anteriores consideraciones, es necesario reproducir el
cuadro 4.1 de la sentencia del Tribunal Electoral local que pretende dar
cumplimiento a la resolución emitida por esa Regional Xalapa, el cual es el
siguiente:
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CUADRO 4.I
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VIOEO

Eñ elactá notarialde la notaría Públ¡ca Número 55, ¡dent¡f¡cada con
el rubro P.A.7497 TOMO "8" VOL XLIX, se ¡ngresó a la s¡grr¡ente

d¡rección:
httos://www.facebook.com/IirsoEsqu¡velAvila/videos/8446192694

8!l1L por lo que uná vez ubicado en dicha direcc¡óñ, procedí a

abr¡rla y me encontré una publ¡cac¡ón en la red soc¡al Facebook, en

la cueñta de nombre "Tirso Esqu¡vel", de fecha !¡ete de marzo de dos

mil ve¡ntiuno, misrna que es del tenor l¡teral s¡tu¡ente: En v¡vo: El

camino a la Democrac¡a para rescatar Puerto Morelos Emp¡eza hoy:

Gracias a m¡ fam¡l¡a, amiga, am¡gos, ciudadanas y c¡udadanos
ponamorelenses por estar apoyándome en este ñomento en !!i
res¡stro como Candldato a Pres¡d€fte Mun¡c¡pal por cl rartido
Fu€r¿a po. México. lvamos con la Fuer¡a x Mérico! Con toda la

tuer¿a Puertoleonense. En la imagen se obseryan d¡vérsas personas

posic¡onadas de espaldas, en lo que pareciera ser una caminatá. En

este acto, realizo ta captura de pantalla de la ¡mageñ en comeñto y

la inserta en el presente documento, misma que se agrega al

apéndice de esta acta como anexo "N"
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VIDEO

En el acta notar¡alde la notaría Públ¡ca Número 55, ¡dent¡ficada con
el rubro P.A.7497 fOMO "B" VOL XLlx, se iñgresó a la siguiente
direcc¡ón:
httos:llwww.f acebook.comlTlrsoEsouivelAvila/v¡deos/2807663134

46532/, por loque uña vez ubicado en d¡cha dirección. se proced¡ó a

ab rla y se eñcoñtró una publicac¡ón en la red social Facebook, eñ la

cuenta de ñombre "Tirso Esqu¡vel", de lecha siete d€ marzo de dos

m¡lve¡nt¡uno, misma que es del tenor literal s¡gu¡ente: iGrac¡as por

todoelapovo@
¡áglilipalde Puerto Morelos. ¡Vamos con tod. la Fuer¿a X Méx¡co!

En la imagen se observan una persona señtada en una s¡lla de ruedas.

así como diversas personas paradas de frente uñas de otras, en lo
que pareciera ser una reunión. Eñ este acto, se reali2ó la captura de
la pantalla de la ¡magen en comento, misma que se agaegó al

apéndice delacta señalada anteriormente como anexo "Ñ"

VIDEO En el acta notar¡al de la notaría Públ¡ca Número 55. ¡dentific¿da con
el rubfo P.A. 7497 fOMO'8" VOL XLIX, se ¡ngresó a Ia s¡guiente
d¡recc¡ón:
httos:/^vww.facebook.com/TirsoE sauivelAvila/v¡de05/1448534507
582531. por lo que una vez localizado en dicha d¡recc¡ón, 5e pro.ed¡ó
a ¿br¡rla y se encontró una publ¡cación eñ la red social Facebook, en
la cuenta de nombre "Tirso Esquivel", de fecha s¡ete de marzo de
dos m¡l ve¡ñt¡uno. misma que e9 del tenor literal sigu¡ente: 'Jóro
teñgo polobros poro ogrcdece¡ lo confionzo, respoldo y opoyo. Este
p¡oyecto llegoú muy lejos potque lo mós ¡¡npottonte son lds
pe$onos de Puerto Morclos y Leono Vicor¡o (¿?).

#LoÍtohsformoc¡ónEmpiezo". Asi'Yiisño, se hace constar que d¡cha

publ¡cac¡ón cont¡ene inserto un video con una duración de c¡ratro

miñutos con seis segundos, en el que 5e presenta lo que alparecer
es uñ recorrido de diversas persoñas, con música aparentemente
tocada en v¡vo durante la transm¡s¡óñ. Eñ todo momento ¿parece en
primer plano una persona de 5exo hombre, s¡n cabello, usando un

cubrebocas de color rosa, portando camisa blanca y pantalón a¿ul,

quien 5e abraza con diversas personas. En este acto se real¡zó la

captura de lá pañtalla de la imageñ en comento, m¡sma que se

agreSó alapéndice delacta señalada anter¡ormente como anexo "V"

VIDEO D¡cho v¡deo es co¡nc¡dente al refer¡do en el numeral 1 de la tabla
anterior, por lo que por economía procesal el conten¡do del m¡smo

se tieñe por reproduc¡do como s¡ a la letra se insertase.
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5

VIDEO

D¡cho v¡deo es coincideñte al referido en el numeral 8 de la tabla

anter¡or, por lo que por economía procesal el contenido del m¡5mo

se tiene por reproduc¡do como sia la letra se insertase.

6 D¡cho v¡deo es coin€idente al refer¡do en el numeral 9 de la tabla

anterior, por lo que por economí¿ procesal elconteñ¡do delmismo
se t¡ene por reproducido como s¡ a la letra 5e insertase,

7 VIDEO Dicho video es co¡ncideñte al refer¡do en el numeral 10 de la tabla
anter¡or, por lo que por economía procesal el contenido del mismo
se t¡ene por reproduc¡do coño s¡ a la letrá se ¡nsertase.
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8

VIDEO

Dicho v¡deo es co¡ncidente al referido en el nume.al 11 de la tabla anterior,
por lo que por e€onoñía procesál el contenido del mismo se tiene por

reproducido como s¡a la letra se insertáse.

9 VIDEO

¿Quá te gusta más
de Puerto Morelo

En el acta notar¡alde la notaría Públ¡ca Número 55, ¡dentificada con
el rubro P.A. 7497 TOMO "8" VOL. XLIX, se ¡ngresó a la s¡Suiente
d¡rección:
https://www-f¿cebook.comlnIsgE quive¡Av¡lalvideos/281531 1699

239!3lt porloque, uñavez local¡zado en dicha d¡rección, se proced¡ó

a abrirla y 5e encontró una publ¡cación en la red social Facebook en
l¿ cuenta de nombre "Ir5o Esquivel", de fecha d¡ec¡siete de lebrero
de dos m¡l ve¡ntiuno, m¡sma que et del tenor literal sigu¡ente: Soy

afortunado de coñtar con la amistad d€ mucha gente en Puerto

Morelos. icracias por todo 5u car¡ño, las mujeres son párte

fundamental del crec¡miento de nuestro dest¡no con encanto, sus

derechos deben ser garantizadosl. AsimisÍro. se hace constar que

dicha publicac¡ón cont¡ene inserto un v¡deo con uña dur¿c¡ón de un
ñinuto con ocho segundos, en el que se aprecia al ¡n¡cio la leyenda
"¿Qué te tusta más de Puerto Morelos?", con las palabras "Puerto
Morelos" en color rosa, segu¡damente se observa a una persoña del

sexo mujer, de te¿ morena, cabello ñegro, v¡5te blusa blanca, en la
parte lnferior ¡zqu¡erda del v¡deo se observa una ¡magen con fondo
negro y letras blancas con las leyehdas "Erila Aleiandra García"
'?ma de casa" quien manifiesta lo s¡gu¡ente: Lo que más me gusta

de v¡v¡r aquí en Puerto Morelos es v¡5¡tar las l¡ndas playas, que
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tenemos un l¡ñdo arrecife eñ Puerto Morelos; eñ el segundo doce 5e

observa a una persona del sexo mujer, de teu morena, cabello negro,

v¡5te blusa be¡ge con manchas ñegras, en la parte iñferior ¡zquierda

del v¡deo se observa una lma8eñ con fondo negro y letras blancas

con las leyendas "Yul¡ana Mataña" "Ama de casa" quien man¡fiesta

lo 5¡gu¡ente: Lo que más me gusta de Puerto Morelos son sus

playas, su gente , la naturale¿a; en el segundo diec¡ocho se observa

a una persona del sexo muier, de tes morena, cabello negro, v¡ste

blusa blanca, en la parte infer¡or ¡zqu¡erda del v¡deo se observa una

imagen coñ fondo negro y letras blancas con las leyendas "Lydia

Aloodra" "Ama de casa" quien mañifiesta lo s¡guiente: Lo que más

me gusta de Puerto Morelos soñ las calles, playas, el parque, en el

seguñdo veintiséis se observa a una persoña del sexo muier, de tes
morena cabello ñegro, v¡ste blusa blanca, en la parte ¡nferior
izquierda del v¡deo se observa una ¡magen con fondo negro y tetGs
blan.as con la' leyendas "Erik¿ Alejañdrá García" "Ama de casa"

quien manifiesta lo sigu¡ente: Porque me sieñto identificada con
Tirso Esquivel, porque él defiende los derechos hr-rmanos y élfue una
de la9 primeras personas que nos apoyó aqui en colon¡a lierra ñave

la fe y sé que de lá mano con elvamos a sal¡r adelante; en el segundo

tre¡nta y nueve se observá a una persona del sexo mujer de tez
morena, cabello negro, v¡ste blusa beige con ftanchas netr¿s, en la
parte infer¡or i¡quierda delüdeo se observa una ¡magen con fondo
negro y letras blancas con Ias leyendas "Yuliana Magaña" "Ama de

casa" quien mañif¡esta lo 5iguiente: Me s¡ento ¡dent¡ficada conT¡rso
Esqu¡vel por la noble¿a de su cora¿ón, porque él me ha ayudado en
lo personal durante toda la pandem¡a; en elsegundo cuarenta y ocho
se observa a una persona de¡ sexo mujer de tez morena, cabello

negro, v¡ste blusa blanca, en la parte ¡nferior izquierda del v¡deo se

observa una imagen con fondo negro y letras blañcas coñ las

leyendas "Lyd¡a Alondra" "Ama de ca5a" quien manifiesta lo

situiente: Me siento ¡dent¡ficada con T¡r50 Esqu¡vel por los derechos

humanos; en el segundo c¡ncuenta y ocho se observa a uña persona

del sexo mu.ier. de tes morena, cabe¡lo netro, viste blusa blanca,
qu¡en man¡fiesta lo sigu¡ente: Yo estoy coñ Tirso Esquivel, ¿ytú?; en

el m¡nuto uno con un segundos se observa a una persona del sexo

mujer, de tez morena, cabello negro, v¡ste blusa blañca, qu¡en

man¡fiesta lo Sigu¡ente: Yo estoy con el Tlr5o, ¿y tú? , en el minuto
uno con cinco seguñdos se observa a una persona del sexo mujer, de
tez morena. Cabello negro, v¡ste blusa beige con manchas negras.
qu¡en man¡fiesta lo sigu¡ente: Yo estoy conT¡rso, ¿ytú?. En este acto,

se real¡¿ó la captura de la pantalla de ¡a ¡magen en comento, misma
que se agregó al apénd¡ce del acta señalada anteriormente como

anexo "K"
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10 VIDEO En elacta notar¡alde la notaría Pública Número 55, ideñt¡f¡cada con

el rubro P.A.7497 TOMO "8" VOt. XLIX, se ingresó a la sigu¡ente

d¡reccióñ:
https://w!vw.f ¿cebool..om/TirsoEsouivelAval¿/!,ideos/2101576239

?8qzq: por lo que, unave¿ local¡¿adoen d¡cha direcc¡ón, se proced¡ó

a abrirla y se encontró coñ una publicac¡ón en la red soc¡al Facebook,

en Ia cuenta de nombre "'l_irso Esquivel", de fecha ve¡nt¡uno d€

d¡dembfe de do6 ñil ve¡¡te, misma que es de I tenor l¡tera I s¡gu¡ente:
"SEGUIREMOS DE PIE TRANSFORMANDO A PUERfO

MORELOS. Pára integrar las propuestas que h¡c¡eran amb¡ental¡stas

yadiv¡stas al PDU, quienes pedían construir un desarrollo ordenado,

sol¡cité med¡ante ofic¡o a la Presidenta Munic¡pal Laura Fernández

P¡ña, la ampliác¡ón al plazo de la coñsulta públ¡ca. No obtuve
respuesta a esa petición para escuchar otras voces, la respuesta fue
m¡ despido". Asim¡smo. se h¡¡o constar que d¡cha publicación

contiene ¡nserto un v¡deo con una durac¡ón de un minuto con

veintiséis segundos, en el que se aprecia a una persoña del sexo

hombre, v¡st¡endo una camisa en color azul marino, de tez clara, s¡n

cabello, hac¡endo diversas manifestaciones, siendo que al pos¡cionar

el v¡deo en el m¡ñuto uno con s¡ete segundos se puede aprec¡ar a

d¡cha persona rnan¡festar lo s¡gu¡ente: "Peao guiero decirles qúe hoy
uno esperonzo poro Puerto Morelos, que ¡untos vomos o combiot los

cosos, quejuntosvomos o luchor po¡o que sigoi¡me Puerto Morelos
y sigo de pie como su foto ¡ncl¡nodo y qu¡ero deci es que vomos o
tÍonsfonnor este ñuniaipio...". En este acto se real¡¡ó la cáptura de
pantalla de la imagen en comento, misma que se agregó al apéndice

de¡ acta señalada anter¡ormente como anexo "C"

Una vez hecho lo anter¡or, y tomando en cons¡deración la metodología establec¡da
en las sentencias SUP-REC-8O312021 y SUP-REC-80612021, así como la
acreditación de la existencia de los videos y entrevistas periodísticas por parte de la
autoridad electoral; lo procedente es identificar los mensajes denunciados en
relación con el parámetro respectivo (mensajes electorales prohibidos), en el
entendido que los primeros se retoman conforme a los numerales del Cuadro 4.1
descrito con antelac¡ón:

Número de
video o

entrevista

Relacionado
en el cuadro

4.1

Parámetro
(Mensaje
electoral

prohibido)

Mensaje denunciado Hay
equivalencia

1 Acreditado por el
Tribunal Electoral
de Ouintana Roo

en vivo: el cam¡no a la
democracia para rescatar
puerto morelos empieza hoy:

Acreditado por el
Tribunal
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Gracjas a mi familia. amiqa.
amtoos. cl dadanas v
ciudadanos portamorelenses
Dor estar aDovándome en
este momento en mj leq!§t!t§)
como Candidato a Presiden'Le
Municipal por el ¡artido
Fuerza por México. ivamos
con la Fuerza x Méxicol Con
toda la fuerza puertoleonense.

Electoral de
Qu¡ntana Roo

2 Acreditado por el
Tribunal Electoral
de Quintana Roo

Acreditado por el
Tribunal

Electoral de
Quintana Roo

3 'apoya a"

"Sólo tengo palabras para
agradecer la confianza,
respaldo y apoyo. Este
proyecto llegará muy lejos
porque lo más importante son
las personas de Puerto Morelos
y Leona Vicario (¿?).

SI

4 "apoya a" 12:53 "...M|RA TODO AQUEL
OUE RESPIRA PUEDE
SUSPIRAR ESTE
DEFINITIVAMENTE COMO
TODOS YO HE ESTADO EN
POLíTICA, DADO LOS
TIEMPOS EN SU MOMENTO
SI EXISTE EL RESPALDO DE
LOS CIUDADANOS, SI
EXISTE RESPALDO DE LA
SOCIEDAD CIVIL
ORGANIZADA Y
OBVIAMENTE DE LAS
FUERZAS POLíTICAS POR
SUPUESTO QUE ME
APUNfARE...

SI

"emite tu voto
por"

00:27 "...ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESQUIVEL POR QUE EL
DEFIENDE LOS DERECHOS
DE LA MUJER...".

SI
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'em¡te tu voto
por"

"em¡te tu voto
por'

"em¡te tu voto
por"

00:38 "... YO ESTOY CON
TIRSO Y USTED...'

OO:09 "...1O OUE MAS ME
GUSTA DE VIVIR AQUÍ EN
PUERTO MORELOS ES LA
PLAYA ESTAR O SEA TODO
ES MUY TRANOUILO AOUÍ,
TODO O SEA ME SIENTO
BIEN FELIZ, ME SIENTO
APOYADO POR TIRSO
ESQUIVEL POR QUE
PROTEGE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LA GENTE...".

00:32 "... YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ..."

SI

SI

SI

6 "em¡te tu voto
pof"

0O:26 "...ME SIENTO
IDENTIFICADO CON EL
SEÑOR TIRSO ESQUIVEL ASí
COMO ÉL ES INCLUSIVO
CON EL MOVIMIENTO LGBT
Y PARTE DE LO QUE VIENE
SIENDO EL FEMINISMO Y
TODAS ESAS RAMAS DE LA
SOCIEDAD, ME SIENTO MUY
IDENTIFICADO CON EL
DEBIDO A OUE YO TAMBIÉN
QUIERO INCLUIR EN TODAS
ESTAS RAMAS AL
ECOSISTEMA A LOS
ANIMALES A TODAS ESAS
CREATURAS QUE NO SE
PUEDEN DEFENDER POR Si
MISMAS..."

SI
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"emite tu voto
por"

"emite tu voto
por"

"emite tu voto
por"

"em¡te tu voto
por"

"emite tu voto
por"

01:29 "...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ...'

00:49 "...PUES ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESOUIVEL POR EL HECHO
DE QUE EL AL IGUAL QUE YO
ESTÁ MUY INTERESADO EN
EL CRECIMIENTO DE LA
CULTURA.,."

01:16 "...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ...".

00:59"...YO ME SIENTO
IDENTIFICADO CON TIRSO
ESQUIVEL PORQUE SE OUE
A TRAVÉS DE ÉL Y LOS
DERECHOS HUMANOS QUE
EL MISMO PROTEGE
PODEMOS REALIZAR
DIFERENTES INICIATIVAS
CULTURALES...".

01:13"...YO ESTOY
TIRSO Y TÚ...'.

coN

SI

SI

SI

SI

7 "emite tu voto
por"

"emite tu voto
por"

00:31 '...ME SIENTO
IDENTIFICADO CON TIRSO
ESQUIVEL POR QUE
TRABAJA POR LOS
DERECHOS HUMANOS...

00:49 "...YO ESTOY Y TU.,."

SI

SI
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'em¡te tu voto
pot"

"emite tu voto
por"

"emite tu voto
por"

"em¡te tu voto
por"

00:36"...ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESQUIVEL PORQUE ÉL ESTÁ
IDENTIFICADO CON LAS
FAMILIAS DE LA COLONIA LA
FE Y LES HA DADO CERTEZA
JURíDICA".

00:55 "...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ..."

00:45...YO ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
POROUE ÉI OUIERE
AYUDAR CULTURA DE
PUERTO MORELOS..."

.00:53... YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ...'

SI

SI

SI

SI

8 "em¡te tu voto
por"

"emite tu voto
por"

00:33 "...YO fvlE SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESQUIVEL PORQUE ES UNA
PERSONA QUE DEFIENDE
AL PUEBLO QUE ESCUCHA
AL PUEBLO Y ESCUCHA LAS
NECESIDADES DEL
PUEBLO..-".

00:33 '...YO SOY AMIGA DE
TIRSO ESQUIVELYTÚ...'

SI

SI
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"emite tu voto
por"

"emite tu voto
por"

"emite tu voto
poI"

emite tu voto
por"

00:39 "...ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
PORQUE SE QUE CON EL
VAMOS A TENER MAS
SEGURIDAD..."

00:54"...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ...".

00:49...ESTOY
IDENTIFICADO CON TIRSO
QUE AYUDA A LAS
PERSONAS QUE AYUDAS A
MUCHA GENTE...".

00:56"...YO ESTOY CON
TIRSO ¿Y TU?".

SI

SI

SI

SI

9

(Página 32 y
33 PES 036)

"apoya a"

"emite tu voto
por"

: Soy afortunado de contar con
la am¡stad de mucha gente en
Puerto Morelos. ¡Gracias por
todo su car¡ño, las mujeres son
parte fundamental del
crecimiento de nuestro destino
con encanto, sus derechos
deben ser garantizados!.

se aprec¡a al inicio la leyenda
"¿Qué te gusta más de Puerto
Morelos?", con las palabras
"Puerto Morelos" en color rosa,

SI

SI
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"em¡te tu voto
por"

"emite tu voto
por"

"emite tu voto
por"

"emite tu voto
por"

"em¡te tu voto
por"

"emite tu voto
por"

'...Porque me siento
identificada con Tirso Esquivel,
porque él defiende los
derechos humanos y él fue una
de las primeras personas que
nos apoyó aquí en colonia
Tierra nave la fe y sé que de Ia
mano con el vamos a salir
adelante..."

"... Me siento identificada con
Tirso Esquivel por la nobleza de
su corazón, porque él me ha
ayudado en lo personal durante
toda la pandemia... "

"... Me siento identificada con
Tirso Esqu¡vel por los derechos
humanos;

Yo estoy con Tirso Esquivel, ¿y
tú?

Yo estoy con el Tirso, ¿y tú?

Yo estoy con Tirso, ¿y tú?.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

10 "apoya a"

: "Pero quiero dec¡rles que hay
una esperanza para Puerto
Morelos, que juntos vamos a
cambiar las cosas, que juntos
vamos a luchar para que s¡ga
firme Puerto Morelos y siga de
p¡e como su faro inclinado y
quiero decirles que vamos a
transformar este municipio..."

SI
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Con base en lo anter¡or, esta representación da cuenta de los mensajes
equivalentes en su vertiente de "apoya a" y "emite tu vota por", en favor del
denunciado, que secuencialmente fueron difundidos en las redes sociales y en el
periodo de intercampaña, siendo que se public¡tan en horario abierto, dado que a
cualquier hora los intemautas pueden acceder al Facebook del denunciado, máxime
que no cuenta con ninguna restricción o solicita perm¡sos por parte del
administrador; asimismo, la modalidad es visual, dado que se trata de videós y
entrevistas periodísticas, en donde de viva voz el denunciado emitió dichos
mensajes.

Cabe destacar que dichos mensajes se fueron emitiendo en un contexto de
planteamiento de propuestas y planteamientos sobre la problemática integral de
Puerto Morelos, en donde, además se resaltaron los logros y trayectoria de Manuel
Tirso Esquivel Avila, quien realizó fuertes críticas a la actual administración
municipal. Así, se resalta que en d¡chos videos y entrevistas periodíst¡cas el
denunciado expone propuestas específicas en el periodo de campaña,
relacionadas con temas concretos.

Con relación a las referidas man¡festac¡ones, y en general al posicionamiento
sistemático del candidato denunciado, se tiene que las mismas fueron realizadas
a través de la red social denominada Facebook, por lo cual, lo difundido a través de
ellas goza en princ¡pio de una presunción de espontaneidad, es decir, que dichas
expresiones tienen como fin manifestar la opinión de quien las difunde, lo cual es
relevante para determinar si una conducta desplegada es ilícita y si, en
consecuencia, genera la responsabilidad de los sujetos o personas implicadas, o si
por el contrario se trata de conductas amparadas en la libertad de expresión e
información.

Dicha presunción se debe analizar frente a la calidad particular que ostenta el
usuario o sujeto denunciado, atento a que los espacios o plataformas digitales
podrían utilizarse, bajo la apariencia del ejercicio de la libertad de expresión, para
realizar conductas contrarias a la normativa electoral.

En ese contexto, cuando se denunc¡en conductas o contenidos difundidos a través
de redes sociales, que presuntamente constituyen actos anticipados de campaña
durante el periodo de intercampaña, como en el caso, debe analizarse, en primer
término, la calidad del sujeto a quien se le atribuye el contenido o mensaje publicado
y Ia temporalidad en que tuvieron lugar.

Siendo que, de igual forma, de manera directa no podría considerarse que, por el
hecho de que las publicaciones denunciadas se difundieron en una red social, se
encuentra amparada en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, pues si
bien esta libertad tiene una amplia garantía o tutela en cuanto al uso de ¡nternet, los
actores políticos deben observar las obligaciones y prohibiciones que están dadas
en la ley electoral.
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En especial, quienes tienen la calidad de aspirantes, precandidatos y candidatos a
cargos de elecc¡ón popular, ya que, al decidir participar en un proceso electoral, se
sujetan voluntariamente a las reglas que lo rigen y, en esa medida, deben cumplir
invariablemente con el destacado principio de equidad en la contienda.

Al respecto, se vuelve a reiterar la jurisprudencia 412018 de rubro 'ACTOS
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL
ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O
INEQUíVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)" que establece lo siguiente:

Lev General de lnstituciones v Proced¡m¡entos E/ecforales:
oral de ado de Mé tco permite concluir que el elemento

subjetivo de /os acfos anticipados de precampaña y campaña se actualiza,
en principio, solo a pa¡7ir de manifestaciones explicitas o ínequívocas
respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en
contra de una candidatura o partido polít¡co, se publicite una plataforma
electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura.
Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1 . Si el contenido analizado
incluye alguna palabra o expresión que de forma objetiva, manifiesta,
abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos propósifos, o que
posea un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción
electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y gue, valoradas en su
contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. Lo anterior permite,
de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y
finalidad de un mensaje, así como generar mayor ceñeza y predictibilidad
respecto a qué tipo de actos configuran una ¡rregularidad en materia
de acfos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la
discrecionalidad de las decisiones de la auforidad y maximizando el debate
público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso político y a
la estrategia electoral de los pa¡fidos políticos y de quienes aspiran u
ostentan una candidatura. (El énfasis es nuestro)-

De la jurisprudencia antes citada, se advierte, como ya lo comentamos, que
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña durante el periodo de
intercampaña se actual¡za, en principio, a part¡r de manifestaciones explícitas o
inequÍvocas respecto a su finalidad electoral, esto es, que se realice un llamado al
voto a favor o en contra de una candidatura o partido político, se publicite una
plataforma electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una
candidatura. De esta forma, para acreditar el elemento subjetivo, deben darse dos
aspectos, siendo estos los siguientes:
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El primer de ellos consiste en que el contenido incluya alguna palabra o expresión
que, de forma objetiva, manifiesta, ab¡erta y sin ambigüedad revele alguno de esos
propósitos, o que tenga un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una
opc¡ón electoral de una forma inequívoca, siendo que en el caso concreto se colma
esta hipótesis.

En tal sentido, debe considerarse que se acredita este elemento, porque si bien del
análisis al contenido de los videos no se advierte que el denunciado haya realizado
expresiones en las que explíc¡tamente convocara a la ciudadanía a votar por é1, lo
c¡erto es que de las publicaciones motivo de la denuncia se observa al referido
ciudadano quien realizó múltiples man¡festaciones en las que de hace referencia a
su intención de participar en la contienda electoral por el municipio de Puerto
Morelos; también de manera clara y directa hace alusión a su experiencia en la
administración pública; asimismo, real¡za una crít¡ca s¡stemática en contra de la
actual administración munic¡pal; con lo que pretendía pos¡c¡onar su ¡magen ante la
ciudadanía y ganar su aprobación.

Lo anterior, sin especificar en sus videos y entrev¡stas de que se trataban de
mensajes dirigidos a una m¡l¡tancia de un partido polít¡co en específ¡co, y sí contaba
o no con el registro de una precandidatura de un part¡do político en concreto.

En consonancia con lo anterior, debe subrayarse que el anális¡s de los elementos
de la publicidad no puede ser únicamente una tarea mecán¡ca ni aislada de revisión
formal de palabras o signos, sino que también incluye necesariamente el análisis
del contexto integral del mensaje y las demás características expresas de ellos para
determinar si los mensajes constituyen o contienen un equivalente funcional de un
apoyo electoral expreso, o bien -como lo señala la jurisprudencia 412018- un
"significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una forma
inequívoca" .

En la misma tesitura, la Sala Superior sostuvo en la sentencia SUP-REP-700i2018
que, para determinar en qué casos se pueden interpretar los mensajes como un
equivalente funcional de apoyo expreso, se deben verificar los siguientes pasos:

a) Análisis integral del mensaje: Se debe analizar la propaganda como
un todo y no solamente como frases aisladas, es dec¡r, incluir elementos
auditivos (tonalidad, mús¡ca de fondo, número de voces, volumen entre
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otros) y visuales (colores, enfoque de tomas, t¡empo en pantalla o en
audición, entre otros).
b) Contexto del mensaje: EI mensaje se debe ¡nterpretar en relación y en
coherencia con el contexto externo en el que se emite, es decir,
la temporalidad, el horario de la difusión, la posible audiencia, el medio
utilizado para su difusión, su duración entre otras circunstancias relevantes.

Esto es, la promoción expresa o elementos explícitos o llamamientos expresos no
sólo se actualiza cuando se emiten comunicaciones que incluyan palabras claves o
determinadas, sino que también incluye los equivalentes funcionales, como las
comunicaciones que, tomadas como un todo y con referencia contextual a evenlos
extemos, pueden ser considerados como un mensaje de apoyo a la victoria o
derrota de uno o más candidatos o bien en su beneficio, como los señalados con
anterioridad en donde se demostró que los videos y entrevistas periodísticas
denunciadas actualizaron el elemento subjetivo bajo el contexto en que fue emitido
como un elemento equivalente al llamado al voto.

Aunado a lo anterior, se advierte que de manera continua y reiterada util¡zó la
palabra "ROSA", siendo que de la misma forma se advierte que en alguno de los
videos las personas que manifiestan su apoyo al denunciado ut¡lizan ¡ndumentaria
de color rosa, y las cuales hacen uso de las frases:

"Yo soy amigo de Tirso Esquivel, ¿y tú?"

"Yo estoy con Tirso, ¿y tú?"

"Yo estoy con Tirso, ¿y usted?"

"Yo estoy con el Tirso, ¿y tú?",

Que en forma integral e inequívoca se pueden vincular con el color rosa distintivo
del partido político que lo postulo en la candidatura por la que contendió en el
proceso electoral como lo es Fueza por México. Todos esos videos fueron alojados
en su portal de Facebook, y difundídos profusamente.

Bajo ese contexto, los videos publicados por el denunciado pusieron de manifiesto
expresiones explícitas e inequívocas respecto a su finalidad electoral, es decir, por
una parte, externó su intención de contender en el proceso electoral, y por otra se
presentó como una mejor opción para la adminiskación pública del municipio de
Puerto Morelos, al realizar criticas severas respecto a la actual administración y
resaltar sus atributos como funcionario público en cargos pasados; lo cual de
manera indudable lo posicionó de manera anticipada al inicio de las campañas ante
el electorado.
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Por otra parte, se advierte que también se acredita el segundo aspecto señalado en
la jurisprudencia 412018, ya que las manifestaciones trascendieron al conocim¡ento
de la ciudadanía y, valoradas en su contexto, afectaron la equidad en la contienda.

Para ello, se tiene que tener en cuenta que el bien jurídico tutelado es la equidad en
la contienda y no puede verse afectado por actos anticipados que realicen los
posibles contendientes en un proceso electoral que, como en el caso, a la postre se
consolidó con el registro de Manuel Tirso Esquivel Ávila como candidato a
presidente municipal de Puerto Morelos, Quintana Roo.

Respecto a estos puntos, se reitera que, en el presente caso, si se actualizan la
trascendencia e impacto sistemático de sus manifestaciones hacia el electorado, ya
que trascendieron al conocimiento de la ciudadanía y, valoradas en su contexto,
fueron susceptibles de afectar la equidad en la contienda.

Lo anterior porque todas las publicaciones denunciadas se realizaron dentro del
periodo de intercampañas, en donde el denunciado hizo del conocimiento público
su intención de contender como candidato a la presidencia municipal de Puerto
Morelos y que a la postre el Partido Fuerza por México lo poslulo, toda vez que en
diversas publicaciones tuvieron diversas "reacciones' y fueron compartidas por los
usuarios de la red social.

Es preciso señalar que la sala superior a través de la Tesis XXñ2O18 de rubro:
"PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS
VARIABLES RELACIONADAS CON LA IRASCE'VDE'VCIA A LA CIUDADANíA"
nos d¡ce que debemos analizar si las manifestaciones trascienden a la ciudadanía
por medio de las siguientes variables: 1 . El tipo de audiencia al que se dirige el
mensaje; 2. El tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o privado;de acceso
libre o restringido, y 3. Las modalidades de difusión de los mensajes, como podría
ser un discurso en un centro de reunión, en un mitin, un promocional en radio o
televisión, una publicación o en otro medio masivo de información, siendo que en el
caso concreto dichos mensajes fueron difundidos en la red social Facebook que
tiene acceso ilimitado de intemautas, máxime que dicha cuenta es libre, en donde
cualquier ciudadano puede acceder sin ninguna autorización previa, siendo su
¡mpacto de tracto suceslyo.

Debe subrayarse que los videos denunciados fueron publicados dentro del periodo
de intercampañas electorales, es decir en periodo no permitido por la normatividad
electoral.

Un aspecto esencial, que debe tomarse en consideración es que dichos mensajes
no incluyeron algún mensaje o rotulo que previera que los mismos estaban dirigidos
a una militancia en específico de algún partido politico.
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De lo anterior, se colige que tales publicaciones tuvieron un alto impacto, pues
trascendieron al conoc¡miento de la ciudadanía por la cantidad de 'reacciones" y
veces que fueron compartidas por los usuarios de Facebook vinculados con Manuel
Tirso Esquivel Ávila, lo cual cobra mayor relevancia si se toma en cuenta que al
compartir tales publicaciones en la red social de cada persona que las compartió
tuvieron un mayor alcance al alojarse en sus perfiles particulares ubicados en la red
social Facebook, por lo que más personas pudieron ver el contenido por lo que sí
influyó en la equidad de la contienda.

En suma, y derivado de que se actualizan los aspectos contenidos en la
jurisprudencia 4/2018 y Tesis XXX|2018 relativos al elemento subjetivo en los actos
anlicipados campaña electoral, y bajo los parámetros establecidos en las sentenc¡as
SUP.REC-803-2021 y SUP-REC-806-2021, de la Sala Superior del Poder Judicial
de la Federación, anteriormente descritas.

Por ende, la consecuencia lógica es tener por acreditado el elemento subjetivo y,
que esa H. Sala Regional Xalapa declare la existencia de la infracción
consistente en actos anticipados de campaña. durante el periodo de
intercampañas por parte de Manuel Tirso Esquivel Avila, para que imponga la
sanción que corresponda; en el entendido que el denunciado ha sido
reincidente sobre esta vulneración a la normatividad electoral.

Aunado a lo anterior, con relación a la definitividad e irreparabilidad de los actos que
no fueron valorados conectamente en la Sentencia de la autoridad electoral local,
misma que se combate mediante el presente medio de impugnación, es preciso
señalar que, si bien en principio existe la disposición legal así como el criterio emitido
por la Sala Superiorl en el que establece que las resoluciones y actos emitidos y
llevados a cabo por las autoridades electorales adquieren definitividad a la
conclusión de cada una de las etapas del proceso electoral en que se emiten, lo
cierto es que la misma Sala Superior ha sostenido que dichos criterios resultan
aplicables cuando se trata de elecciones por el principio de mayoría relativa,
estableciendo una excepción cuando se trata de elecciones por el principio de
representación proporcional.

En efecto, para el caso en análisis aún y cuando las infracciones comet¡das por el
denunciado corresponden a la etapa de preparación de la elección, en la Sentencia
identificada con el número SUP-REC-807-2021, emitida por la referida Sala
Superior, se establece que "... en el caso de las candidaturas por el principio de
representación proporcional se debe de hacer una interpretación extensiva y más
favorable a los justiciables, pues es factible modificar las listas de candidaturas aún

l Tesis XV99, de rubro "PROCESO ELECTORAI. SUPUESTO EN QUE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DE CADA
UNA DE SUS ETAPAS PROPICIA TA IRREPARAEILIDAD DE I.AS PRETENDIDAS VIOLACIONES COMETIDAS EN UNA
ETAPA ANTERToR (LEGrsrAcróN DEL EsfADo DE TAMAULTPAS y STMTLARES)". CoNSULTABLE EN JUsrcrA
EtECrORAr."
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y cuando ya se hub¡ese llevado a cabo la jornada electoral y hasta antes de la toma
de posesión de los cargos respectivos".

Bajo ese anál¡sis el máximo órgano jurisdiccional de la materia estableciÓ que será
la instalación o toma de posesión de las candidaturas electas lo que provocaria la
irreparabilidad de los actos consumados, pues como ha quedado señalado, aún es
posible modificar la lista de candidaturas de representación proporcional.

Lo anterior resulta relevante para el caso particular, toda vez que una de las
pretensiones de mi representado es que la autoridad jurisdiccional, una vez que
haya determinado la responsabilidad del ciudadano Manuel Tirso Esquivel Ávila por
la comisión de actos anticipados de campaña durante el periodo de ¡ntercampaña,
de vista al lnstituto Nacional Electoral como autoridad exclusiva para conocer las
infracciones en materia de fiscalización, para que determine si se actualiza alguna
infracción u omisión en esta materia, y, en su caso, aplique la sanción
correspondiente, de las cuales podrÍa derivarse la pérdida de su asignación como
regidor por el principio de representación proporcional.

Por lo anterior, se estima procedente realizar el análisis y correcta valoración del
contenido de las publicaciones y videos denunciados, en razón de que se debe
considerar subsistente la vulneración al marco legal cometida por el ciudadano
Manuel Tirso Esquivel Ávila, consistente en actos anticipados de campaña
durante el periodo de intercampaña, durante el actual proceso electoral local, los
cuales no pueden ser considerados como definitivos e irreparables.

PRUEBAS

A efecto de acreditar lo expresado en el presente escrito, ofrezco las pruebas
siguientes:
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l. TÉCNICAS, cons¡stentes en las imágenes contenidas en el cuerpo del escrito
de queja; misma que obra en los archivos, por lo cual se solicita sea requerida a
la autoridad responsable, documental que se ofrece con el fin de acreditar lo
manifestado.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA, cons¡stente en copia certificada de la constancia que
me acredita como representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante
el Consejo General de este H. lnstituto Electoral, por lo cual se solicita sea
requerida a la autoridad responsable, documental que se ofrece con el fin de
acreditar lo manifestado.

3. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la Resolución
dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el Procedimiento
Especial Sancionador identificado con la clave PESi036/2021, el día cuatro de
junio de dos mil veintiuno; misma que obra en sus arch¡vos, por lo cual se solicita
sea requerida a la autoridad responsable, la documental que se ofrece con el f¡n
de acreditar lo manifestado.

4. INSTRUMENTAL OEACTUACIONES.



5. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.

PETITORIOS

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma con el presente JUICIO
ELECTORAL.

SEGUNDO. Reconocer la personalidad con la que me ostento.

TERCERO. Tener por ofrecidas las pruebas aportadas.

CUARTO. Se solicita a esa autoridad jurisdiccional regional, que tomando en
consideración los agravios aquí planteados, se pronuncie conforme a derecho
proceda.

ATENTAM TE

MTRO. OCTAVIO AU GONáLEZ RAMOS
REPRESENTANTE ETARIO DEL PARTIDO

ENCUENTRO SO IO ANTE EL CONSEJO
GENERAL DEL INSTI ELECTORAL DE QUINTANA ROO
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